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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL DE BIENES Y SERVICIOS 
DESARROLLADA POR TODAS LAS UNIDADES DE LA CAJA 

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL  

1. Consideraciones previas 

1.1. Estas condiciones regirán todos los concursos de las unidades facultadas de 

compras en la Caja Costarricense de Seguro Social, en adelante C.C.S.S., regidos por 

la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento así como la Ley N° 6914 y el 

Reglamento para la compra de medicamentos, materias primas, reactivos, envases.  

1.2. En lo no previsto en las condiciones específicas de cada procedimiento de compra 

así como en las condiciones generales, regirá lo previsto en la Ley de Contratación 

Administrativa y su Reglamento así como la Ley 6914 y su Reglamento, cuando 

corresponda. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la 
sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de 
agosto 2009) 

1.3. Se admitirá la gestión para dejar sin efecto una oferta antes de realizar el acto de 

apertura, para lo cual el oferente deberá presentar escrito firmado por el representante 

legal del oferente, debidamente acreditado.  

1.4. La oferta se presume vigente por el plazo estipulado en las condiciones 

establecidas en cada compra o, en su defecto, el establecido para dictar el acto de 

adjudicación según el tipo de procedimiento.  

1.5. El acto de apertura de las ofertas se realizará en la oficina de compras o el lugar 

que designe la instancia licitante, en la fecha y hora estipulada en las condiciones 

particulares de cada concurso, en presencia de los funcionarios que designe la 

C.C.S.S., así como los proveedores presentes. Para este acto regirá la hora del reloj de 

la oficina encargada.  

1.6. El lugar de entrega de las mercaderías o de realización de los servicios será el que 

indique cada condición particular de la compra.  

1.7. El estudio comparativo de precios entre las ofertas cotizadas en diferente moneda, 

se hará de acuerdo con el tipo de cambio de venta acordado por el Banco Central, 

vigente al momento de la apertura de ofertas.  

1.8. La C.C.S.S. se reserva el derecho de adjudicar, total o parcialmente, a uno o más 

oferentes, cuando la necesidad institucional lo justifique y las características del objeto 

contratado lo permitan.  

1.9. El plazo del contrato será establecido en cada compra en particular. No obstante, 
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en aquellos contratos prorrogables, con al menos 60 días naturales de anticipación al 

vencimiento del plazo, la Administración podrá dar por terminado el contrato. A falta 

de pronunciamiento de la administración, se tendrá por prorrogado el plazo, cuando se 

tenga acreditado en el expediente:  

  

1.9.1. Que no se haya acreditado un incumplimiento grave en las condiciones y plazo   

pactados. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 
8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

1.9.2. Que la necesidad del aprovisionamiento del objeto del contrato 

prevalezca.  

          1.9.3. Que las condiciones de compra y de precio no resulten excesivas en 

relación con el mercado al momento en que se valora prorrogar el contrato.  

 

2. Requisitos de participación del oferente 

2.1. Serán oferentes las personas físicas o jurídicas que presenten oferta en el 

concurso, actuando directamente o por medio de un representante legal o un 

representante de casas extranjeras.  

 
2.2. Por el solo hecho de presentar su oferta, el oferente acepta todos los términos y 

condiciones cartelarias de la compra.  

2.3. Los oferentes que participen en los procesos de contratación administrativa, para 

efectos de pago, deben previamente registrarse (por única vez), en el Sistema Integrado 

de Pago Electrónico (SINPE).  

2.4. Oferentes nacionales. Las ofertas en plaza deberán adjuntar:  

 

2.4.1. Declaración jurada en la que conste que no le afectan las prohibiciones 

impuestas en el artículo 22 y 22 bis de la Ley de Contratación Administrativa.  

 
2.4.2. Declaración jurada de que se encuentra al día en el pago de los impuestos 

nacionales.  

 
2.4.3. Declaración jurada de que cumple con las obligaciones laborales y de 

seguridad social impuestas por el derecho costarricense a favor de sus trabajadores o 

en su defecto, como trabajador independiente de acuerdo con el régimen institucional 

aplicable.  

 
2.4.4. La C.C.S.S. comprobará que el oferente se encuentra al día con el pago 

de las cuotas obrero patronales o como trabajador independiente.  

2.5. Oferentes del exterior. Las ofertas provenientes del exterior, presentadas 

directamente por medio de representante de casas extranjeras o apoderado, 

deberán adjuntar:  

2.5.1. Declaración jurada donde conste que no les afectan las prohibiciones 

impuestas en el artículo 22 y 22 bis de la Ley de Contratación Administrativa.  
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2.5.2. Declaración jurada donde manifiesta que acepta someterse a los 

Tribunales y Leyes de Costa Rica en todo lo concerniente a los trámites del 

procedimiento licitatorio; la ejecución del contrato y los reclamos por responsabilidad 

que se deriven del mismo, con renuncia expresa de su jurisdicción.  

 

2.5.3. Copia de testimonio de escritura, según las formalidades exigidas en el 

lugar de emisión, donde se nombra un representante legal con facultades para recibir y 

atender notificaciones de orden administrativo y judicial, en los plazos y condiciones 

determinadas por la legislación nacional. Dicha condición deberá ser garantizada en 

la oferta bajo la promesa de que se mantendrá un representante desde que se presenta 

la oferta hasta que se realice la recepción definitiva en caso de cumplimiento del 

contrato, o, hasta que se dicte el acto final y firme de los procedimientos de resolución, 

rescisión así como los reclamos por cobro de daños y perjuicios, multas y demás 

sanciones administrativas y pecuniarias. Lo anterior se constituirá como una 

obligación colateral de la compra en caso resultar adjudicado y para tales efectos, en 

caso de revocación, renuncia, sustitución, extinción u otra modificación de los poderes, 

el proveedor deberá comunicar inmediatamente la situación del poder así como el 

nuevo nombramiento que garantice el cumplimiento de esta obligación.  

 

2.6. Los oferentes que integren una plica en consorcio o en conjunto, deberán presentar 

los mismos requisitos que se solicitan para la oferta individual según lo antes dicho.  

 
2.7. Todo oferente deberá garantizar, mediante declaración jurada y comprobable de 

oficio por la Administración, que:  

 

2.7.1 Se encuentra al día en el pago de cualquier deuda u obligación con la 

Caja, así como de aquellos arreglos de pago formalizados para atender las mismas. En 

caso que se encuentre moroso en obligaciones y/o deudas derivadas de contrataciones 

administrativas precedentes, el proveedor deberá de previo al acto de adjudicación 

pagar totalmente su obligación o formalizar un arreglo de pago con la Caja a su entera 

satisfacción, siguiendo para ello los procedimientos establecidos al efecto. Esta 

posibilidad no puede entenderse como una medida dilatoria del procedimiento de 

compra por lo que su trámite será preferente ante los órganos que tramiten los mismos. 

En dicho arreglo deberá contemplarse obligatoriamente una cláusula que disponga que 

al incumplirse con alguno de los pagos del arreglo, la CCSS podrá descontar cualquier 

saldo pendiente, de inmediato y sin previa notificación, de las facturas pendientes de 

pago por la contratación en trámite. El descuento de saldos sobre las facturas tendrá 

preferencia ante cualquiera de las garantías rendidas con ocasión del arreglo 

formalizado. Lo anterior no excluye la potestad de adoptar las medidas de cobro 

administrativo y judicial por todos daños ocasionados.   (Reformada mediante acuerdo de 
Junta Directiva CCSS en el artículo 17 de la sesión Nº 8439, celebrada el 22  de abril del 2010.   
publicada en La Gaceta Nº 86 del 05 de mayo 2010) 

 

2.7.2. Mercadería entregada por del oferente y que ha sido rechazada por las 

instancias técnicas y administrativas de la Caja fue retirada de las bodegas de la 

institución, propias o alquiladas. En caso de que en contratos anteriormente suscritos 
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entre la Caja y el proveedor que ahora participa como oferente, las instancias técnicas 

de fiscalización hubieren rechazado la mercadería por razones imputables al oferente 

que participa en esta contratación, el oferente deberá retirar la mercadería que se 

encuentra en el Almacén u otra instalación de la Caja. El retiro de la mercadería 

deberá hacerse dentro del plazo que tiene la Administración para concluir la 

recomendación técnica de esta compra, sin costo alguno para la Institución, so pena de 

exclusión.  

2.8. La administración licitante se reserva el derecho de verificar en cualquier 

momento del procedimiento la información declarada.  

2.9.   Sistema de valoración de ofertas. Cada contratación definirá los componentes del 

sistema de evaluación de ofertas, de acuerdo con la naturaleza del objeto contractual. 

Como regla el precio no podrá ser menor al 70% del total por evaluar.  El restante 

30% será definido por el órgano licitante en cada compra, de acuerdo con el objeto por 

contratar de forma que asegure la idoneidad del proveedor y la satisfacción del interés 

público. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión 
Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 
2009) 

  

3.  Requisitos de la oferta 

 

3.1. La oferta deberá ser presentada en original, debidamente firmada y numerada. Se 

adjuntará una copia para efectos de consulta de proveedores al momento de la 

apertura de ofertas así como facilitar los ulteriores análisis de la misma. En caso de 

discrepancias, prevalecerá el original sobre la copia.  

 

3.2. Cuando la administración admita la presentación por medio de fax, el original de 

la oferta adjudicada deberá presentarse dentro de los dos días hábiles siguientes a la 

comunicación del acto de adjudicación so pena de insubsistencia. En caso de 

discrepancias, prevalecerá la oferta remitida mediante fax al momento de la apertura.  

 

3.3. La oferta deberá ser redactada claramente y presentada sin manchas, tachaduras, 

borrones ni otros defectos que imposibiliten la lectura o hagan dudar de su 

autenticidad so pena de exclusión.  

 

3.4. La oferta debe ser presentada en su totalidad en idioma español. La literatura 

técnica complementaria se podrá presentar en idioma español o inglés.  

 

3.5. Si una oferta presenta dos manifestaciones contradictorias, prevalecerá la que se 

ajuste al cartel.  

 

3.6. En toda compra el oferente deberá presentar el desglose de la estructura del precio 

de acuerdo con lo establecido en el Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa. En todo caso, el oferente deberá aportar la documentación que 

justifique el precio cotizado a criterio de la Administración.  
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3.7. Los oferentes deben indicar si el precio total que cotizan incluye o no los 

impuestos. Si los incluye deben declararlos por separado, ya que el monto de su oferta 

se analizará sin incluir los impuestos. De no indicarse se presumirán incluidos en la 

cotización.  

3.8. En caso de ofertas del exterior, el texto de la oferta deberá indicar, so pena de 

exclusión:  

 
3.8.1. El domicilio legal, el país, la ciudad, y si es del caso, el código postal, así 

mismo, debe incluirse el número de teléfono, facsímil y dirección electrónica.  

 

3.8.2. Domicilio, dentro de San José de Costa Rica, en donde recibir 

notificaciones o el medio para ello. 

  

3.8.3. El origen de los bienes ofrecidos y la dirección de los fabricantes, 

incluyendo el país, la ciudad y el código postal. Asimismo debe indicar en su oferta qué 

vía de transporte utilizará para el envío de los bienes o suministros (aéreo, marítimo, 

terrestre).  

 

3.8.4   Para productos del exterior, el Incoterm utilizado para el envío de bienes 

o suministros, independientemente del medio de transporte utilizado (aéreo, marítimo, 

terrestre), debe efectuarse en términos DDU o DDP  destino final, designado por la 

Institución en cada cartel específico de la compra. (Reformada mediante acuerdo de Junta 
Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   
publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

3.8.5. Cuando se coticen productos perecederos tales como radiactivos, 

reactivos, vacunas y medicamentos que necesiten refrigeración, drogas, estupefacientes 

u otros, que requieran de seguridades especiales, la cotización será en términos DDU 

destino final, el que se indicará en el cartel de cada compra. Los oferentes cuyas 

compras se encuentren dentro del marco regulatorio de acuerdos bilaterales o 

multilaterales, deberán advertirlo a la administración en su oferta, con el objeto de 

adoptar las acciones oportunas del caso. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva 
CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   publicada en 
La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 
 

 3.8.6. Los oferentes cuyas compras se encuentren dentro del marco regulatorio 

de acuerdos bilaterales o multilaterales, deberán advertirlo a la Administración en su 

oferta, con el objeto de adoptar las acciones oportunas del caso.  

 
4. Deberes del adjudicado  

 
4.1.Los documentos presentados al momento de participar mediante copia simple, 

deberán aportarse en original o debidamente certificadas  con las formalidades 

exigidas en el cartel, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la firmeza de la 

adjudicación. En caso de documentos provenientes del exterior, éstos deben 

incorporarse al expediente debidamente consularizados. (Reformada mediante acuerdo de 
Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   
publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 
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4.2. Deberá adjuntar copia de los poderes de representación de la persona o personas 

que suscriben la oferta, debidamente consularizados.  

4.3. Los timbres que deban presentarse de acuerdo con el artículo 272 inciso 2 del 

Código Fiscal, deben cancelarse y aportarse junto con la garantía de cumplimiento o 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación o bien 

el que establezca la normativa correspondiente.  

4.4. De acuerdo con lo indicado por el Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa, el adjudicado deberá rendir la garantía de cumplimiento, según los 

siguientes supuestos:  

 

4.4.1    De forma obligatoria, en las licitaciones públicas y abreviadas, cuyo 

monto sea igual o superior a la base del monto vigente para una licitación abreviada y   

facultativa en los restantes procedimientos de compra, el adjudicatario rendirá un 

mínimo del 5% del monto total adjudicado por el plazo de cuatro meses adicionales a 

la fecha probable de entrega. En caso de que no se realice la recepción definitiva de 

acuerdo con lo establecido en el cartel, el contratista deberá realizar una ampliación 

del título sin perjuicio de que la administración la haga efectiva de manera preventiva. 

Para requerir dicha ampliación, la administración deberá motivar las razones por las 

cuales no ha cumplido con los plazos de análisis técnico que validen la recepción del 

bien o servicio, sin perjuicio de las responsabilidades derivadas de dicho atraso cuando 

sean imputables a la administración. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva 
CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   publicada en 
La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

4.4.2. En cualquier otro caso, que se requiera por las características del objeto 

del contrato, sin importar el procedimiento de compra utilizado, el pliego cartelario 

podrá definir otro porcentaje de dicha garantía de acuerdo con los rangos mínimos y 

máximos que establece el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.  

 
4.4.3. Las garantías rendidas mediante certificados de depósito a plazo, en 

colones, dólares norteamericanos o cualquier otra moneda disponible en el mercado de 

divisas, deberá expresarse claramente al dorso, el nombre completo, número de cédula 

o pasaporte y firma del titular del depósito, con la siguiente razón de endoso: “Páguese 

a Caja Costarricense de Seguro Social para garantizar el cumplimiento de 

(PRINCIPAL) licitación OBJETO Y N° DE CONCURSO.”  

 

4.4.4. La Institución con el propósito de facilitar el depósito en efectivo del 

monto de la garantía indicará las cuentas bancarias habilitadas al efecto. El proveedor 

deberá presentar copia del comprobante de depósito que le extiende el Banco, ante la 

unidad que tramita la compra, siendo que esta última deberá registrar en las cuentas 

contables internas dicho depósito aplicando  el formulario del recibo de garantías 

según los lineamientos dictados por la Tesorería.  

  

4.5. La comunicación de inicio del contrato coincidirá con la notificación del retiro del 

contrato u orden de compra por lo tanto el plazo de entrega así como el régimen de 

responsabilidad de las partes correrá a partir del día posterior a la misma, aún cuando 
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el contratista no haga retiro de dicha documentación.  

 
4.6. La Administración, de forma excepcional y previa consulta con el contratista, y 

mediante acto motivado podrá variar los tiempos de entrega según las necesidades 

institucionales. Cuando sea el contratista quien requiera modificar los plazos de 

ejecución pactados, presentará oportunamente la solicitud de prórroga o adelanto 

según lo dispuesto por la Ley de contratación administrativa y su reglamento, la cual 

será analizada y resuelta por la Administración en el plazo máximo de cinco días 

hábiles. De todo lo actuado en relación con esta condición quedará constancia 

oportuna en el expediente de compra respectivo.  

 

4.7. En caso de bienes, cuando el suministro o bien haya sido entregado en un almacén 

diferente al indicado en el cartel, el contratista asumirá los costos por bodegaje, 

transporte interno y cualquier otra erogación en la que incurra la Administración para 

disponer por urgencia de dichos bienes o suministros.  

 

4.8. Cuando se trate de mercadería perecedera, como radioactivos, reactiva, vacunas y 

medicamentos que requieran refrigeración, drogas, estupefacientes u otros. En los 

distintos documentos de despacho (conocimiento de embarque y factura), se deberá 

indicar en forma clara que requieren refrigeración o cualquier otra seguridad especial.  

 

4.9. Cuando se trate de compras del exterior, la C.C.S.S. coordinará la nacionalización 

del producto. En los casos de mercancías que se reciben por vía marítima o terrestre 

dentro de los ocho días hábiles antes del arribo de la mercancía a la Aduana, para 

mercancías recibidas vía aérea, junto con la mercancía, el contratista o su 

representante, debe aportar original y dos copias, en idioma español o con su 

respectiva traducción los siguientes documentos:  

4.9.1.1.Facturas comerciales  

4.9.1.2 Guías áreas, carta de porte o BL  

4.9.1.3 Lista de empaque  

4.9.1.4.Certificados de calidad solicitados en las condiciones 

particulares de la compra. Lo anterior, deberá ser entregado a la unidad que 

indique el cartel, de acuerdo con el horario de atención al público de la 

Institución.  

5. Responsabilidad del contratista  

 
5.1. Multas. Los defectos en los bienes contratados o la documentación requerida 

para  disponer de ellos, se sancionará de conformidad con las siguientes reglas.  

 
5.1.1. La no presentación oportuna de cualquiera de los documentos requeridos 

para nacionalización, generará una multa cuyos supuestos y porcentajes están 

previstos en el punto 5.2 de este documento. El cobro de dicho concepto, se rebajará de 

la factura pendiente de pago.  

 
5.1.2. La imposibilidad de nacionalizar la mercancía, por causas imputables al 

contratista como la no presentación de los documentos requeridos, generará la multa 

cuya cuantía será el equivalente al costo que por día, el almacén fiscal autorizado, 
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cobre a la C.C.S.S. por concepto de bodegaje, sin perjuicio de otros daños que genere 

el atraso.  

 
5.1.3    Por la naturaleza y especificidad del objeto de contratación, en los casos 

de obras, equipamiento, servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, 

prestación de servicios, entre otros, es potestad del órgano licitante definir, en cada 

cartel, otros supuestos de hechos cuya sanción pecuniaria sea la multa.  (Reformada 
mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 
de agosto del 2009.   publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

 

5.1.4. En caso de servicios, se estará a lo dispuesto por las condiciones 

específicas de cada compra según el tipo de servicio por adquirir.  

 
5.1.5. Entregar un producto distinto al de la muestra, cuando se haya requerido 

en el concurso.  

5.2. Cláusulas penales. Los atrasos o anticipos no autorizados por la Administración, 

en cualquiera de las entregas pactadas, será sancionado con fundamento en las 

siguientes disposiciones:  

 

5.2.1. Los bienes o suministros contratados que a la fecha de la entrega pactada 

se encuentren desabastecidos (inventario cero), en la red de servicios institucionales,  

poniendo en riesgo la vida de los usuarios de la CCSS, serán  castigados con el 25% 

del monto total de dicha entrega desde el momento en que la Administración verifique 

el atraso en la fecha pactada. Aquellos cuyo desabastecimiento no ponga en riesgo la 

vida de los usuarios de la CCSS serán castigados de conformidad con el apartado 

5.2.2. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 
8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 
2009) 

 
5.2.2. Los bienes o suministros contratados, cuya necesidad a la fecha de la 

entrega pactada puede ser resuelta con los inventarios institucionales, serán castigados 

con el 0.5% del monto total de dicha entrega por cada día de atraso contados a partir 

del primer día de entrega pactada hasta el octavo día hábil de atraso, inclusive.  

 
5.2.3. Cuando el atraso sea igual o mayor a nueve días hábiles, el monto por 

cláusula penal incrementará el porcentaje, castigando en un 3% del monto total de la 

respectiva entrega, por cada día de atraso hasta cubrir el 25% del monto total de dicha 

entrega.  

 
5.2.4. Cubierto el tope del 25% previsto por el Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa para el cobro de esta cláusula, la Administración quedará 

facultada para resolver el contrato por incumplimiento, imponer las sanciones de ley y 

cobrar los daños y perjuicios que el saldo en descubierto haya generado dicho 

incumplimiento.  
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5.2.5.   Cuando la administración determine que los daños provocados por el 

contratista consecuencia de su atraso o entrega defectuosa superan los cubiertos por la 

estimación de la cláusula penal o la multa, lo cobrará mediante el respectivo 

procedimiento administrativo, previa determinación de los daños ocasionados, con 

fundamento en el procedimiento ordinario que establece el artículo 308 de la Ley 

General de la Administración Pública. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva 
CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   publicada en 
La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

 

5.2.6. La C.C.S.S. deducirá las sumas correspondientes a lo establecido en 

estas condiciones y cada cartel particular por concepto de cláusula penal y multas 

respectivamente, de las facturas pendientes de pago previa aplicación del proceso 

sumario para ello establecido. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el 
artículo 3 de la sesión Nº 8693, celebrada el 6 de febrero del 2014.   Publicada en La Gaceta 
Nº 53 del 17 de marzo del 2014) 

 
5.2.7 En caso de servicios, se aplicará lo dispuesto en el punto 5.2, salvo que la 

naturaleza del contrato requiera la definición de presupuestos y montos diferentes que 

se consignarán en las condiciones específicas de cada procedimiento.  (Reformada 
mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 
de agosto del 2009.   Publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

 

5.3. DEROGADA. por acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 3 de la sesión 
Nº 8693, celebrada el 6 de febrero del 2014.   Publicada en La Gaceta Nº 53 del 17 de marzo del 
2014) 
 

 

5.4. Las reposiciones de mercancías deben ser nacionalizadas por el contratista. Éste 

debe asumir todos los costos aduaneros, riesgos, bodegajes y transportes hasta la 

entrega de mercancías en el lugar de entrega, así como los gastos aduaneros, 

bodegajes y otros que originen las mercancías que vienen como reposición por 

reclamos o faltantes. Cuando dichas sumas hayan sido canceladas por la C.C.S.S., el 

contratista deberá cancelarlas además de los intereses devengados hasta la fecha de su 

efectivo pago, inclusive. Dicho cobro se hará por la vía sumaria que regula el artículo 

320 de la Ley General de la Administración Pública.  

5.5. Cuando la mercadería se extravíe en aduana a falta de identificación o marcas, o 

bien porque se reexporte de oficio, los gastos incurridos por la Administración y los 

intereses calculados hasta la fecha de su efectivo pago, inclusive, serán cobradas al 

contratista, por la vía sumaria. Los intereses de este y el anterior punto cartelario, 

serán cuantificados de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa (Art. 34).  

5.6. Los embalajes y empaques deben ser apropiados al tipo de mercancía, suficientes y 

utilizar cintas plásticas o metálicas, resistentes y seguras, de acuerdo con la 

descripción técnica de la ficha. Todos los bultos, interiores y exteriores (cajas, paletas, 

etc.), deben tener impresa o en etiqueta la siguiente información:  
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5.6.1. EMPAQUE EXTERIOR, número de orden de compra y país de origen, 

identificación de riesgo, utilizar simbología apropiada, posición, refrigeración u otra 

indicación especial.  

 
5.6.2. EMPAQUE INTERIOR, nombre del artículo o producto y fabricante, 

número de lote, fecha de fabricación y expiración, cantidad, instrucciones de manejo y 

almacenamiento.  

 
5.6.3. Los empaques primarios y secundarios deberán indicar el contenido y ser 

estrictamente fieles a lo contratado, incluida la muestra presentada con la oferta o la 

requerida previamente, de acuerdo con estas condiciones o las particulares de la 

compra.  

 
5.6.4       Las etiquetas de toda mercadería deben ser en idioma español con las 

condiciones requeridas para cada caso y con las leyendas que al efecto establezcan las 

fichas técnicas o condiciones especiales de cada compra. (Reformada mediante acuerdo 
de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 
2009.   publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

 

 

1 Todos los envases y empaques de los medicamentos, deben ser fácilmente 

diferenciables, a simple vista, mediante las normas que al efecto establezca la C.C.S.S.  

 

6.   El pago  

 

6.1  El pago de ofertas adjudicadas en plaza se realizará en colones. En ofertas 

adjudicadas en moneda distinta, se utilizará el tipo de cambio de referencia para la 

venta, calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente al momento de realizar la 

confección del cheque o medio seleccionado, de acuerdo con las disposiciones 

institucionales dictadas al efecto. La factura comercial y de la CCSS que presente el 

contratista,  deberá utilizar el mismo tipo de cambio al momento de su confección. 

(Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, 
celebrada el 6 de agosto del 2009.   publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

 

6.2  El pago de ofertas adjudicadas del exterior, se hará mediante cobranza bancaria, 

cobranza no bancaria (remesa directa), con documentos consignados a la  CCSS o 

carta de crédito, con ajuste a las condiciones que para cada uno de ellos se indican en 

el respectivo cartel de cada compra. La Institución se reserva el derecho de abrir 

cartas de crédito por cada una de las entregas o por avance de obra. (Reformada 
mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 
de agosto del 2009.   publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

 

6.3. En caso de que el contratista utilice como forma de pago la cobranza bancaria o 

cobranza no bancaria, éste deberá autorizar al banco correspondiente la entrega de los 

documentos originales a la C.C.S.S. para que pueda realizar la debida nacionalización 
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e iniciar el trámite de control de calidad del producto. Todas las comisiones tanto 

locales como del exterior y cualquier gasto adicional que genere esta forma de pago, 

correrán por cuenta del Contratista. Los bienes y servicios provenientes del exterior 

condicionados a la cancelación por medio de cobranza no bancaria; serán cancelados 

mediante transferencia electrónica de fondos, una vez que se acredite su recepción o 

recibo definitivo y a satisfacción del objeto contratado.  

6.4. Cuando se utilice una carta de crédito, esta quedará condicionada a que sea 

aceptada y confirmada por el Banco de manera que adquiera la cualidad de 

irrevocable. Operará únicamente para sumas superiores a $ 20.000,00 (veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de América). Las comisiones del exterior corren por 

cuenta del contratista y las nacionales por cuenta de la C.C.S.S. El contratista que haya 

condicionado su venta a la apertura de una carta de crédito, debe considerar las 

siguientes políticas de pago:  

 

6.4.1    Salvo lo dispuesto en el punto 6.2 de las presentes condiciones, como 

regla la Caja pagará el 100% como consecuencia de la recepción definitiva y a 

satisfacción (técnica y administrativa) del producto que se hará en el almacén o donde 

haya indicado el cartel particular de la compra. (Reformada mediante acuerdo de Junta 
Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   
publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

 

6.4.2. El contratista deberá autorizar al banco correspondiente la entrega de los 

documentos originales a la C.C.S.S., para que pueda realizar la debida nacionalización 

e iniciar el trámite de Control de Calidad del producto.  

6.5. Todo pago se realizará como máximo treinta días naturales después de la 

recepción definitiva de cada uno de los avances o entregas de los productos de acuerdo 

con las especificaciones del cartel, mediante comunicado del funcionario responsable a 

la Tesorería o sucursal respectiva. En dicho acto, se descontarán las multas y cláusulas 

penales líquidas y determinadas que se hayan verificado anteriormente y que se 

encuentren pendiente de cobro/pago de acuerdo con el informe rendido por el 

encargado del contrato donde acredite los tiempos y formas de la entrega del bien, 

obra o servicio contratado. (Reformada mediante acuerdo de Junta Directiva CCSS en el 
artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   publicada en La Gaceta 
Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

 

6.6. El rechazo por incumplimiento de calidad comprobado en cualquiera de las 

entregas podrá ser motivo suficiente para iniciar de manera inmediata el proceso de 

resolución por incumplimiento. Lo anterior no obsta para reclamar, de forma 

inmediata, el régimen de responsabilidad civil o administrativa imputables al 

contratista consecuencia de dicho incumplimiento. (Reformada mediante acuerdo de Junta 
Directiva CCSS en el artículo 31 de la sesión Nº 8369, celebrada el 6 de agosto del 2009.   
publicada en La Gaceta Nº 160 del 18 de agosto 2009) 

 

Transitorio I.—Los procedimientos de contratación administrativa concluirán con las 
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condiciones generales vigentes al momento del dictado de la decisión de inicio del 

procedimiento de compra.  

Vigencia. Rige a partir de su publicación.  

Condiciones Generales aprobadas por Junta Directiva en Art.6 de sesión 8335, celebrada el 26 
de marzo del 2009.  

Incluye modificaciones aprobadas en Art.31 de sesión No.8369, celebrada el 6 de agosto del 
2009, publicadas en Diario Oficial La Gaceta No.160, del 18 de agosto del 2009 y Acuerdo de 
Junta Directiva CCSS en el artículo 17 de la sesión Nº 8439, celebrada el 22  de abril del 2010.   
Publicada en La Gaceta Nº86 del 05 de mayo 2010.  

 

 


